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Conceptos centrales en el Judaísmo: “Conversión”1 Traducción: Rabino Joshua Kullock



Biblia Hebrea: Deuteronomio 7:1-5 Cuando Ad-nai, tu Ds, te haya introducido en la tierra a la que vas a entrar para tomarla, y haya expulsado de delante de ti a muchas naciones: al heteo, al gergeseo, al amorreo, al cananeo, al ferezeo, al heveo y al jebuseo; siete naciones mayores y más poderosas que tú, y Ad-nai, tu Ds, te las haya entregado y las hayas derrotado, las destruirás del todo. No harás con ellas alianza ni tendrás de ellas misericordia. No emparentarás con ellas, no darás tu hija a su hijo ni tomarás a su hija para tu hijo. Porque apartará de mí a tu hijo, que serviría a dioses ajenos. Entonces el furor de Ad-nai se encenderá contra vosotros y os destruirá bien pronto. Pero así habéis de hacer con ellos: sus altares destruiréis, quebrantaréis sus estatuas, destruiréis sus imágenes de Asera y quemaréis sus esculturas en el fuego.



Biblia Hebrea: Rut 1:16-18 Rut respondió: No me ruegues que te deje y me aparte de ti, porque a dondequiera que tú vayas, iré yo, y dondequiera que vivas, viviré. Tu pueblo será mi pueblo y tu Ds, mi Ds. Donde tú mueras, moriré yo y allí seré sepultada. Traiga Ad-nai sobre mí el peor de los castigos, si no es sólo la muerte lo que hará separación entre nosotras dos. Al ver Noemí que Rut estaba tan resuelta a ir con ella, no insistió. Biblia Hebrea: Isaías 56:1-8 Así ha dicho Ad-nai: Guardad el derecho y practicad la justicia, porque cerca de venir está mi salvación y de manifestarse mi justicia. Bienaventurado el hombre que hace esto, el hijo del hombre que lo abraza: que guarda el sábado para no profanarlo, y que guarda su mano de hacer lo malo. 1



La selección de textos está basada en el libro de M. Walzer, M. Lorberbaum, N. Zohar, A. Ackerman (eds.), The Jewish Political Tradition, Volume Two: Membership
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Biblia Hebrea: Deuteronomio 23:1-8 No entrará en la congregación de Ad-nai el que tenga magullados los testículos o amputado su miembro viril. No entrará el bastardo en la congregación de Ad-nai; ni aun en la décima generación entrarán en la congregación de Ad-nai. No entrará el amonita ni el moabita en la congregación de Ad-nai, ni siquiera en su décima generación; no entrarán nunca en la congregación de Ad-nai, por cuanto no se adelantaron a recibirlos con pan y agua al camino cuando salisteis de Egipto, y porque alquilaron contra ti a Balaam hijo de Beor, de Petor, en Mesopotamia, para maldecirte. Pero no quiso Ad-nai, tu Ds, oir a Balaam; y Ad-nai, tu Ds, cambió la maldición en bendición, porque Ad-nai, tu Ds, te amaba. No procurarás su paz ni su bien mientras vivas, y esto para siempre. No aborrecerás al edomita, porque es tu hermano; no aborrecerás al egipcio, porque forastero fuiste en su tierra. Los hijos que nazcan de ellos, en la tercera generación entrarán en la congregación de Ad-nai.
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Biblia Hebrea: Esdras 9:1 – 10:44 Acabadas estas cosas, los gobernantes se acercaron a mí y me dijeron: El pueblo de Israel, los sacerdotes y los levitas, no se han apartado de las gentes del país de los cananeos, heteos, ferezeos, jebuseos, amonitas, moabitas, egipcios y amorreos, y han caído en sus abominaciones. Porque han tomado mujeres para sí y para sus hijos de las hijas de ellos, y el linaje santo ha sido mezclado con las gentes del país. Los jefes y los gobernadores han sido los primeros en cometer este pecado. Cuando oí esto, rasgué mi vestido y mi manto, me arranqué pelo de mi cabeza y de mi barba, y me senté angustiado en extremo. Todos los que temían las palabras del Ds de Israel se reunieron en torno a mí, a causa de la infidelidad de quienes habían regresado de la cautividad; pero estuve muy angustiado hasta la hora del sacrificio de la tarde. A la hora del sacrificio de la tarde salí de mi aflicción y, rasgados mi vestido y mi manto, me postré de rodillas, extendí mis manos a Ad-nai, mi Ds, y dije: Ds mío, confuso y avergonzado estoy para levantar, oh Ds mío, mi rostro hacia ti, porque nuestras iniquidades se han multiplicado sobre nuestras cabezas y nuestros delitos han crecido hasta el cielo. Desde los días de nuestros padres hasta este día hemos vivido en gran pecado; y por nuestras iniquidades nosotros, nuestros reyes y nuestros sacerdotes hemos sido entregados en manos de los reyes de los países, a la espada, al cautiverio, al robo y a la vergüenza que cubre nuestro rostro, como todavía sucede. Ahora, por un breve momento, nos ha mostrado su misericordia Ad-nai, nuestro Ds, y ha hecho que nos quedará un resto libre, y nos ha dado un lugar



Conceptos centrales en el Judaísmo: “Conversión”



Que el extranjero que sigue a Ad-nai no hable diciendo: Me apartará totalmente Ad-nai de su pueblo. Ni diga el eunuco: He aquí, soy yo un árbol seco. Porque así dijo Ad-nai: A los eunucos que guarden mis sábados, que escojan lo que yo quiero y abracen mi pacto, yo les daré lugar en mi casa y dentro de mis muros, y un nombre mejor que el de hijos e hijas. Les daré un nombre permanente que nunca será olvidado. Y a los hijos de los extranjeros que sigan a Ad-nai para servirle, que amen el nombre de Ad-nai para ser sus siervos; a todos los que guarden el sábado para no profanarlo, y abracen mi pacto, yo los llevaré a mi santo monte y los recrearé en mi casa de oración; sus holocaustos y sus sacrificios serán aceptados sobre mi altar, porque mi casa será llamada casa de oración para todos los pueblos. Dice Ad-nai Elo-im, el que reúne a los dispersos de Israel: Aún reuniré en él a otros, junto con los ya reunidos.
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seguro en su santuario. Así nuestro Ds ha iluminado nuestros ojos y nos ha dado un poco de vida en medio de nuestra servidumbre. Porque siervos somos; pero en nuestra servidumbre no nos ha desamparado nuestro Ds, sino que nos favoreció con su misericordia delante de los reyes de Persia, para animarnos a levantar la casa de nuestro Ds, restaurar sus ruinas y darnos protección en Judá y en Jerusalem. Pero, ahora, ¿qué diremos, oh Ds nuestro, después de esto? Porque nosotros hemos abandonado los mandamientos que nos habías dado por medio de tus siervos, los profetas, diciendo: La tierra en cuya posesión vais a entrar, es tierra corrompida a causa de la inmundicia de los pueblos de aquellas regiones, por las abominaciones con que han llenado de uno a otro extremo con su impureza. Ahora, pues, no deis vuestras hijas a sus hijos, ni toméis sus hijas para vuestros hijos, ni procuréis jamás su paz ni su prosperidad; para que seáis fuertes, comáis los mejores frutos de la tierra y la dejéis como herencia a vuestros hijos para siempre. Después de todo lo que ha sobrevenido a causa de nuestras malas obras y a causa de nuestro gran pecado, ya que tú, Ds nuestro, no nos has castigado de acuerdo con nuestras iniquidades, y nos diste un resto como este, ¿hemos de volver a infringir tus mandamientos y a emparentar con pueblos que cometen estas abominaciones? ¿No te indignarías contra nosotros hasta consumirnos, sin que quedara resto ni quien escape? Ad-nai, Ds de Israel, tú eres justo, pues hemos quedado como un resto que ha escapado, tal cual ha sucedido en este día. Henos aquí delante de ti con nuestros delitos; por su causa no somos dignos de estar en tu presencia. Mientras oraba Esdras y hacía confesión, llorando y postrándose delante de la casa de Ds, se reunió en torno a él una multitud de Israel muy grande, hombres, mujeres y niños; y el pueblo lloraba amargamente. Entonces Secanías hijo de Jehiel, de los hijos de Elam, tomó la palabra y dijo a Esdras: Nosotros hemos pecado contra nuestro Ds, pues tomamos mujeres extranjeras de los pueblos de la tierra; pero a pesar de esto, aún hay esperanza para Israel. Ahora, pues, hagamos pacto con nuestro Ds de despedir a todas las mujeres y los nacidos de ellas, según el consejo de mi señor y de los que temen el mandamiento de nuestro Ds. ¡Que se haga conforme a la Ley! Levántate porque esta es tu obligación, y nosotros estaremos contigo. ¡Anímate y pon manos a la obra! Entonces se levantó Esdras e hizo jurar a los principales sacerdotes y de los levitas y a todo Israel, que harían conforme a esto; y ellos lo juraron. Se retiró luego Esdras de delante de la casa de Ds y se fue a la habitación de Johanan hijo de Eliasib; pero no comió pan ni bebió agua, porque se entristeció a causa del pecado de los que habían regresado del cautiverio. Después hicieron pregonar en Judá y en Jerusalem que todos los hijos del cautiverio se reunieran en Jeruaslem; y que el que no se presentara en el plazo de tres días, conforme al acuerdo de los jefes y de los ancianos, perdiera toda su hacienda y fuera excluido de la congregación de los que habían regresado del cautiverio. Así, todos los hombres de Judá y de Benjamín se reunieron en Jerusalem dentro de los tres días, a los veinte días del mes, que era el noveno mes; y se sentó todo el pueblo en la plaza de la casa de Ds, temblando con motivo de aquel asunto, y a causa de la lluvia. Entonces se levantó el sacerdote Esdras y les dijo: Vosotros habéis pecado, por cuanto tomasteis mujeres extranjeras, aumentando así el pecado de Israel. Ahora, pues, dad gloria a Ad-nai, Ds de vuestros padres, haced su voluntad y apartaos de los pueblos de las tierras y de las mujeres extranjeras. Toda la asamblea respondió en alta voz: Hágase conforme a lo que has dicho. Pero el pueblo es muy numeroso y estamos en tiempo de lluvias; además, no podemos permanecer en la calle, ni es cuestión de un día ni de dos, pues somos muchos los que hemos pecado en esto. Que sean nuestros jefes los que se queden en lugar de toda la congregación, y vengan en fechas determinadas todos aquellos que en nuestras ciudades hayan tomado mujeres extranjeras,
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Biblia Hebrea: Nehemías 13:23-31 Vi asimismo en aquellos días a judíos que habían tomado mujeres de Asdod, amonitas y moabitas; y la mitad de sus hijos hablaban la lengua de Asdod, porque no sabían hablar judaico, sino que hablaban conforme a la lengua de cada pueblo. Reñí con ellos y los maldije, hice azotar a algunos de ellos y arrancarles los cabellos, y les hice jurar, diciendo: No daréis vuestras hijas a sus hijos, ni tomaréis de sus hijas para vuestros hijos, ni para vosotros mismos. ¿No pecó por esto Salomón, rey de Israel? Aunque en muchas naciones no hubo rey como él, que era amado por Ds y Ds lo había puesto por rey sobre todo Israel, aun a él lo hicieron pecar las mujeres extranjeras. ¿Os vamos a obedecer ahora cometiendo todo este mal tan grande de prevaricar contra nuestro Ds, tomando mujeres extranjeras? Uno de los hijos de Joiada, hijo del Sumo sacerdote Eliasib, era yerno de Sanbalat, el horonita; por tanto, lo eché de mi lado. ¡Acuérdate de ellos, Ds mío, de los que contaminan el sacerdocio y el pacto del sacerdocio y de los levitas! Los limpié, pues, de todo extranjero, y puse a los sacerdotes y levitas por sus grupos, a cada uno en su servicio; lo mismo hice para la ofrenda de la leña en los tiempos señalados, y para las primicias. ¡Acuérdate de mí, Ds mío, para bien! Flavio Josefo (Jerusalem, c. 37 – Roma, c. 101): Contra Apión II:256-62 En dos puntos, en particular, Platón siguió el ejemplo de nuestro legislador. Él prescribió como deber primario de los ciudadanos el estudio de sus leyes, las cuales ellos deben aprender de memoria palabra por palabra. Nuevamente, él tomó precauciones para prevenir que los extranjeros se mezclen con ellos al azar, a fin de poder mantener al estado puro y confinado a las personas respetuosas de la ley. De todos estos hechos, Apolonio Molón nada dijo cuando nos condenó por rechazar la admisión de personas sin ideas preconcebidas sobre Ds y por declinar asociarnos con aquellos que han elegido adoptar un modo de vida diferente. No obstante, ni siquiera este hábito nos es peculiar sólo a nosotros; es común a todos, y compartido no solo por griegos, sino por griegos de la más alta reputación. Los espartanos hicieron una práctica de expulsar a los extranjeros y no les permitían a sus propios ciudadanos el viajar al exterior, en ambos casos temerosos de que sus leyes fueran a corromperse. Ellos podrían ser justamente reprochados por falta de cortesía, ya que a nadie le daban los derechos de ciudadanía o residencia entre ellos. Nosotros, por el contrario, mientras que no tenemos ningún deseo de emular las costumbres de los demás, de cualquier manera le damos la bienvenida alegremente a todo aquel
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acompañados de los ancianos y los jueces de cada ciudad, hasta que apartemos de nosotros el ardor de la ira de nuestro Ds a causa de esto. Solamente Jonatán hijo de Asael, y Jahazías hijo de Ticva se opusieron a esto, y los levitas Mesulam y Sabetai los apoyaron. Los que habían regresado del cautiverio actuaron de acuerdo con lo convenido. Y fueron apartados el sacerdote Esdras y algunos jefes de familia, según sus casas paternas. El primer día del décimo mes todos ellos, personalmente, se sentaron para examinar el asunto. Y el primer día del primer mes terminaron el juicio de todos aquellos que habían tomado mujeres extranjeras. Entre los hijos de los sacerdotes que habían tomado mujeres extranjeras, fueron hallados estos: De los hijos de Jesúa hijo de Josadac, y de sus hermanos: Maasías, Eliezer, Jarib y Gedalías. Estos levantaron su mano prometiendo que despedirían a sus mujeres, y presentaron como ofrenda de reparación por su pecado un carnero de los rebaños. [En 10:20-43 se sucede una larga lista de nombres.] Todos estos habían tomado mujeres extranjeras; y algunas de sus mujeres habían dado a luz hijos.
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que quiera compartir nuestro destino. Esto, me parece a mí, puede ser tomado como prueba tanto de humanidad como de magnanimidad.



Masejtot Ktanot: Gerim 4:2-4 (2) Queridos son los conversos. Ya que en todo lugar las Escrituras hablan de ellos en los mismos términos con los que habla de Israel. Como está escrito, Pero tú, Israel, siervo mío eres; tú, Jacob, a quien yo escogí, descendencia de Abraham, mi amigo. Porque te tomé de los confines de la tierra, de tierras lejanas te llamé y te dije: Mi siervo eres tú; te escogí y no te deseché. (Is. 41:8-9) El amor es mencionado en relación a Israel, como está escrito: “Yo os he amado, dice Ad-nai” (Ma. 1:2); y el amor se menciona en relación a los conversos, como está escrito: “*Ds+ ama al extranjero y le da pan y vestido” (Dt. 10:18). *El pueblo de+ Israel es llamado siervo, como está escrito: “Porque los hijos de Israel son mis siervos” (Lv. 25:55); y los conversos son llamados siervos, como está escrito: “Para ser sus siervos” (Is. 56:6). La aceptación se menciona en relación a Israel, como está escrito: “Sobre su frente estará siempre, para que obtengan gracia delante de Ad-nai” (Ex. 28:38); y la aceptación es mencionada con respecto a los conversos, como está escrito: “Sus holocaustos y sus sacrificios serán aceptados sobre mi altar” (Is. 56:7). La protección se menciona con Israel, como está escrito: “Ad-nai es tu guardián, Ad-nai es tu protección a tu mano derecha” (Sa. 121:5); y la protección aparece en relación a los conversos, como está escrito: “Ad-nai protege a los extranjeros” (146:9). El ministerio es mencionado con respecto a Israel, como está escrito: “Vosotros seréis llamados sacerdotes de Ad-nai, ministros de nuestro Ds seréis llamados” (Is. 61:6); y el ministerio aparece con los conversos, como está escrito: “Y a los hijos de los extranjeros que sigan a Ad-nai para ser sus ministros” (56:6). (3) Queridos son los conversos. Abraham, nuestro patriarca, no fue circuncidado a la edad de veinte o treinta, sino a los noventa y nueve años. Ya que si hubiese sido circuncidado a la edad de veinte o treinta, nadie se habría convertido por encima de la edad de veinte o treinta años. En cambio, Ds deambuló junto a Abraham hasta que él alcanzó la edad de noventa y nueve años. Esto sucedió a fin de que la puerta no se cierre en la cara de los conversos, y para proveer tiempo para todos aquellos que se arrepientan, incrementando la recompensa de quienes cumplen con la voluntad divina *…+ (4) Abraham, nuestro patriarca, se llamaba a sí mismo ger, como está escrito: “Extranjero *ger] y forastero soy entre vosotros” (Ge. 23:4). David, rey de Israel, se llamaba a sí mismo ger, como está escrito: “Porque forastero *ger+ soy para ti” (Sa. 39:13). Asimismo, también dice: “Porque nosotros, extranjeros [gerim+ y advenedizos somos delante de ti” (I Cr. 29:15).
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Sidur: Al haTzadikim (13ra bendición de la Amidá) Extiende Tu merced sobre los justos y piadosos, sobre los dirigentes de Tu pueblo Israel, sobre los sobrevivientes de nuestros sabios, y sobre los que abrazan Tu fe con sinceridad. Recompensa con Tu benevolencia a los que confían en Ti en verdad. Haznos participar de su felicidad. Haz que nunca sintamos vergüenza por la profesión de nuestra fe, pues en Ti creemos. Bendito eres Tu, Ad-nai, sostén y esperanza para los justos.
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Tosafot (s. XII-XIII): Kidushin 70b Los conversos son problemáticos: Rashi explica: Al no ser adeptos a [la observancia de] los mandamientos, ellos acarrean castigos [sobre Israel]; más aun, los israelitas aprenden de dicha conducta. Hay quienes explican que ya que los israelitas son responsables los unos por los otros, [cada converso agrega potencialmente a este yugo compartido. Sin embargo,] esto no es correcto porque las garantías aceptadas al recibir la Tora no se extienden a los conversos. Como está escrito en el Talmud de Babilonia (Sota 37b): “Para cada uno de los israelitas, hay 603.550 *pactos+,” ya que cada uno de ellos se volvió el garante de los demás. Ahora, ya que la multitud mixta que los acompañaba a ellos [durante el éxodo] era mucho mayor a este número, esto claramente indica que ellos no se volvieron los garantes de los conversos. Otros explican que “los conversos son problemáticos como las costras” porque Ds repetidamente nos amonesta a fin de que no abusemos de los conversos, mientras que es imposible no maltratarlos. Otros explican que es debido a los conversos que Israel se encuentra en el exilio, ya que como está escrito en el Talmud de Babilonia (Pesajim 87b): “¿Por qué Israel está disperso más que otras naciones a lo largo de muchas tierras? Para que los conversos puedan sumarse a sus filas.” Esto, [no obstante,] es inverosímil. Ya que está escrito en el Talmud de Babilonia (Iebamot 47a): “Si, en tiempos presentes, una persona llega a convertirse, ellos deben decirle: ¿Por qué razón has venido a convertirte? ¿No sabes que en el presente Israel es afligido, apartado, etc.?” Y también figura allí que *la razón para decirle esto a los candidatos a la conversión de esta manera+ es que: “Si quisiera retirarse, hay que dejarlo retirarse. Ya que como dijo Rabi Jelbo: Los conversos son problemáticos para Israel como las costras.” Por lo tanto, *sólo+ luego de su conversión son problemáticos. Rabi Abraham el converso explica que los conversos “son problemáticos para Israel como las costras” ya que ellos se adaptan y son escrupulosos con [la observancia de] los mandamientos. Debido a esto, Ds toma nota de las transgresiones de los israelitas cuando fallan en el cumplimiento de Su voluntad *…+ Rabi Isaac explica que los conversos son problemáticos porque se mezclan con los israelitas, y la shejina “sólo descansa sobre aquellas familias de Israel que cuentan con un linaje apropiado.” 2



Rashi (Francia, 1040 – 1105) explica: los conversos no son atraídos al cielo hasta que ellos toman la iniciativa de acercarse primero
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Talmud de Babilonia: Kidushin 70b Rabi Avin ben Rab Ada dijo citando a Rav: Si uno se casa con una mujer inadecuada para él, entonces cuando el Santo bendito sea permite que Su shejina more [en Israel], Él testifica a favor de cada una de las tribus, pero no a favor de aquel hombre en particular *…+ Rabi Jama ben Rabi Janina dijo: Cuando el Santo bendito sea permite descansar a Su shejina, esta descansa sólo sobre aquellas familias de Israel que tienen un linaje adecuado *…+ Raba ben Rav Huna dijo: Esta es la ventaja que tienen los israelitas [de nacimiento] por sobre los conversos. Ya que en relación a Israel está escrito: “Yo seré su Ds y ellos serán mi pueblo” (Ez. 37:27), mientras que en relación a los conversos está escrito: “¿Quién es aquel que se atreva acercarse a mí? Dice Ad-nai. Entonces vosotros seréis mi pueblo y yo seré vuestro Ds” (Je. 30:2122).2 Rabi Jelbo dijo: Los conversos son problemáticos para Israel como las costras, como está escrito: “A ellos se unirá el extranjero *ger] y se agregará a la familia de Jacob” (Is. 14:1). Aquí está escrito “agregará” *nispeju+ mientras que *en otro lugar+ está escrito: “por la hinchazón, por la costra [sapajat+” (Le. 14:56).
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Talmud de Babilonia: Iebamot 47a-b Enseñaron nuestros rabinos: Si, en estos tiempos, viene una persona a convertirse, se le debe decir: ¿Por qué razón has venido a convertirte? ¿Acaso no sabes que, en estos tiempos, Israel es afligido, humillado, barrido, destituido y sometido a sufrimiento? Si él contesta: Lo sé y no soy digno, inmediatamente debe ser aceptado. Se le informa de algunas de los mandamientos leves [kalot] y de algunos de los más onerosos [jamurot]; se le explica sobre la transgresión [de no dejar gavillas] de la recolección, el olvido consciente, las puntas [del campo] (Le. 19:9; Dt. 24:19) y el diezmo para los pobres. También le informan del castigo [por transgredir] los mandamientos; se le dice: Debes saber que hasta este momento, si comías sebo no ibas a ser cortado de la congregación [karet], y si profanabas el Shabat no ibas a ser lapidado. Ahora, sin embargo, si comes sebo serás pasible de ser cortado y si profanas el Shabat podrás ser lapidado. Así como se le debe informar sobre los castigos de los mandamientos, también se le debe contar sobre la recompensa. Se le dice: Debes saber que el mundo por venir está preparado sólo para los justos; e Israel, en estos tiempos, no ha experimentado grandes alegrías ni desgracias. Y no se le debe hablar en demasía ni entrar en muchos detalles. Si él acepta, inmediatamente es circuncidado. Si permanecen restos [del prepucio] que invalidan la circuncisión, deben circuncidarlo nuevamente. Una vez que sana, inmediatamente debe ser sumergido [en el baño ritual]. Dos talmidei jajamim deben supervisarlo e informarle sobre algunos preceptos leves y sobre algunos de los onerosos. Una vez que ha sido sumergido y sale de allí, es considerado como un israelita en todo sentido. En cuanto a una mujer, ellas deben ingresar al agua y que les llegue al cuello, y entonces dos talmidei jajamim permanecen fuera y le informan sobre algunos preceptos leves y sobre algunos de los onerosos.
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Se refiere al ritual de purificación que venía a continuación de impurificarse con un cadáver (ver Nú. 19:1420)
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Talmud de Babilonia: Kritot 9a “Como ustedes así será con el extranjero *ger+” (Nú. 15:15) *…+ Rabi *Iehuda haNasi+ dijo: “Como ustedes” *refiere a+ tus patriarcas. Así como tus patriarcas ingresaron al pacto sólo a través de la circuncisión, la inmersión y el ofrecimiento de la sangre [del sacrificio], así también ellos [los conversos] deberánn ingresar al pacto sólo a través de la circuncisión, la inmersión y el ofrecimiento de la sangre *del sacrificio+ *…+ *La prueba de que los patriarcas pasaron por la+ circuncisión es directa, como está escrito: “Todos los del pueblo que habían salido de Egipto estaban circuncidados” (Jo. 5:5) *…+ *Lo mismo ocurre con+ la sangre *del sacrificio+, como está escrito: “Luego envió jóvenes de los hijos de Israel, los cuales ofrecieron holocaustos y becerros como sacrificios de paz a Ad-nai. Moisés tomó la mitad de la sangre, la puso en tazones y esparció la otra mitad de la sangre sobre el altar” (Ex. 24:5-6). ¿Pero de dónde concluimos [que nuestros patriarcas pasaron por] la inmersión? Porque está escrito: “Moisés tomó la sangre y la roció sobre el pueblo” (Ex. 24:8), y sabemos que no se puede rociar sangre sin que antes se realice una inmersión.3 Ahora bien, esto implicaría que hoy en día, al no contar con sacrificios, no podríamos recibir conversos. Dijo Rav Aja bar Iaacov: “Si un extranjero que habita con vosotros, o cualquiera que viva con vosotros, quiere presentar una ofrenda de olor grato a Ad-nai, lo hará tal como vosotros lo hacéis, por vuestras generaciones” (Nú. 15:14).
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Mishna: Iebamot 2:8 Si se alega que un hombre [tuvo relaciones] con una esclava y luego fue liberada; o con una mujer gentil y ella luego se convirtió – él no puede casarse con ella. Pero si se casara con ella, no se le debe obligar a divorciarse. Talmud de Babilonia: Iebamot 24b Esta mishna implica que, en cualquier caso, ella es considerada una conversa [válida]. Contra esto, [se enseña en una braita]: tanto el hombre que se convierte por una mujer y la mujer que se convierte por un hombre, y asimismo todo aquel que se convierte por [segundas intenciones como] la mesa real o servir a Salomón – estos no son considerados conversos; así sostiene Rabi Nejemia. Ya que Rabi Nejemia mantenía: Los conversos de los leones, los conversos por sueños, los conversos de Mordejai y Ester – todos ellos no se consideran convertidos hasta que se conviertan en estos tiempos. Pero, ¿Cómo puede él decir “en estos tiempos” *con conversiones tan antiguas]? En realidad, él se refiere a las condiciones del presente [es decir, cuando ser judío no implica una ventaja material]. Sobre aquella [fuente], se la debe acompañar con el siguiente enunciado: Rab Itzjak bar Shmuel bar Marta dijo, citando a Rav: La ley es de acuerdo con aquel que dice: Todos son considerados conversos [válidos]. Si así fuera, entonces que quede permitido [el casamiento descripto por la mishna] también. [El matrimonio está mal] de acuerdo con la doctrina de Rabi Asi, quien citaba [el versículo+: “Aparta de ti la perversidad de la boca, aleja de ti la iniquidad de los labios” (Pr. 4:24).



Conceptos centrales en el Judaísmo: “Conversión”



Esto aplica de igual manera para un converso y para un esclavo que ha sido liberado. El mismo baño ritual que se utiliza para la inmersión de una mujer menstruando es el que se utiliza para la inmersión de un converso y de un esclavo que ha sido liberado. Todo aquello que invalida una inmersión aplica de igual manera a un converso, a un esclavo liberado y a una mujer que finalizó con su periodo menstrual. Dijo Mar: “Ellos le dicen: ¿Por qué razón has venido a convertirte? *…+ Y le informan sobre algunos preceptos leves y sobre algunos preceptos más onerosos.” ¿Por qué? A fin de que *si quisiera+ retirarse, se le deje retirar. Ya que Rabi Jelbo dijo: Los conversos son problemáticos para Israel como las costras *…+ “No se le debe hablar en demasía ni entrar en muchos detalles.” Rabi Eleazar dijo: ¿Cuál es la fuente bíblica *que justifica esto+? “Al ver Noemí que Rut estaba tan resuelta a ir con ella, no insistió” (Rut 1:18). Ella ya le había dicho: Nosotros tenemos prohibido ir más allá del límite *de 2000 codos+ en Shabat; a lo que ella respondió: “Dondequiera que tú vayas, iré yo” (Rut 1:16). Ella le dijo: Nosotros tenemos prohibido estar a solas [con un hombre]; a lo que ella respondió: “Dondequiera que vivas, viviré” (ibíd.). Ella le dijo: Tenemos que cumplir con 613 mandamientos; y ella respondió: “Tu pueblo será mi pueblo” (ibíd.). Ella le dijo: Tenemos prohibido adorar a otros dioses; y ella respondió: “Y tu Ds será mi Ds” (ibíd.). Ella le dijo: Cuatro son las penas de muerte que puede dictaminar la corte; y ella respondió: “Donde tú mueras, moriré yo” (Rut 1:17). Ella le dijo: Dos lugares para enterrar [en desgracia] fueron asignados por la corte [para los ejecutados]; y ella respondió: “Y allí seré sepultada” (ibíd.). Entonces, inmediatamente, “Al ver Noemí que Rut estaba tan resuelta a ir con ella, no insistió” (Rut 1:18) *…+ “Dos talmidei jajamim deben supervisarlo.” Pero Rabi Jia dijo, citando a Rabi Iojanan: Un converso requiere tres. De hecho, Rabi Iojanan instruyó al recitador [de esta enseñanza] para que diga “tres.” “Una vez que ha sido sumergido y sale de allí, es considerado como un israelita en todo sentido.” ¿Qué puntos legales están incluidos? El hecho de que si luego se arrepientes habiendo desposado a una mujer israelita, él es considerado un apóstata, y los esponsales son válidos.



8



Nuestros rabinos enseñaron: Los conversos no serán aceptados en la época mesiánica; de igual manera, los conversos no eran aceptados en la época de David ni en la época de Salomón.



Maimónides (1135 – 1204): Mishne Tora: Leyes relativas a las relaciones prohibidas (13:14) No debe ser pensado que Sansón, el salvador de Israel, o Salomón, rey de Israel, quien fuera llamado “el amado del Señor,” se casaron con mujeres extranjeras mientras ellas seguían siendo paganas. En realidad, la esencia del asunto es la siguiente: el procedimiento correcto cuando un hombre o una mujer vienen con la intención de convertirse, es examinarlos; tal vez él ha puesto su ojo sobre una mujer judía. En el caso de una mujer, puede que ella haya puesto sus ojos sobre algún joven de Israel. Si no se encuentra en ellos ninguna segunda intención, entonces deberán ser informados sobre el fuerte peso del yugo de la Tora, y qué tan gravoso es para los gentiles observar los preceptos, a fin de inducirlos a que renuncien. Pero si ellos aceptan el yugo y se niegan a renunciar, siendo evidente que han abandonado el paganismo de corazón *…+ entonces deben ser aceptados, como está escrito: “Al ver Noemí que Rut estaba tan resuelta a ir con ella no insistió” (Rut 1:18). (13:15) En consecuencia, la corte no recibió ningún prosélito durante los días de David y Salomón; en los días de David, a fin de que no se conviertan por aprensión, y en los días de Salomón, a fin de que no lo hicieran para acceder al poderío, la prosperidad y la grandeza de los cuales gozaba Israel. Ya que cualquiera que abandona el paganismo en nombre de una vanidad mundana no es considerado un converso justo [ger tzedek]. Sin embargo, muchos se volvieron prosélitos bajo el auspicio de laicos durante los días de David y Salomón, y la corte suprema consideró su estatus como incierto. Mientras que la corte no los rechazó, de cualquier manera luego de que fueron sumergidos [en la mikva], tampoco les dieron la bienvenida hasta el momento en que su conducta subsecuente pudiera ser observada. (13:16) Ya que Salomón convertía a las mujeres antes de casarse con ellas – y así también lo hacía Sansón – y es sabido que estas mujeres se convirtieron con segundas intenciones; y ya que Sansón y Salomón las convirtieron sin la sanción de la corte, por lo tanto las Escrituras las consideraron como paganas, permaneciendo sobre ellas la prohibición. Más aun, sus acciones posteriores mostraron sus verdaderas intenciones ya que continuaron adorando a sus ídolos y construyendo lugares elevados para ellos, razón por la cual las Escrituras encuentran a Salomón responsable como si él mismo los hubiese levantado, como está escrito: “Entonces edificó Salomón un lugar alto” (I Re. 11:7). (13.17) A un prosélito que no ha sido examinado o no ha sido familiarizado con los mandamientos y los castigos por transgredirlos, pero que ha sido circuncidado y sumergido en la presencia de tres laicos es considerado converso. Incluso si se vuelve conocido que él se ha convertido con una segunda intención, una vez que es circuncidado y sumergido, él ha abandonado su estatus de pagano, aunque su nuevo estatus debe ser considerado incierto hasta que su virtud sea aparente.



Conceptos centrales en el Judaísmo: “Conversión”



Talmud de Babilonia: Iebamot 76a-b Rava dijo: *…+ No puede haber un matrimonio válido *entre un judío y una gentil+; sólo puede haber matrimonio válido luego de la conversión. Rab Iosef citó en contraposición lo siguiente: “Salomón estableció parentesco con el faraón, rey de Egipto, pues tomó la hija del faraón y la trajo a la ciudad de David” (I Re. 3:1). [Le respondieron:] Él hizo los arreglos para que ella se convierta. *A lo que dijeron:+ Pero “los conversos no eran aceptados en la época de David ni en la época de Salomón.” [Le respondieron:] Eso sólo aplicaba cuando [el converso potencial estaba motivado por] la mesa real; mientras que ella (la hija del faraón) no tenía necesidad de eso.
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Talmud de Babilonia: Ketubot 11a Rav Huna dijo: Un menor que se convierte es sumergido bajo los auspicios de la corte. ¿Qué nos está queriendo decir? Que esto constituye un beneficio, y una persona puede ser beneficiada sin estar presente; de hecho, esta es una declaración *explícita+ de la mishna: “Una persona puede ser beneficiada sin estar presente pero no puede ser obligada sin estar presente” (Eruvin 7:11). Podrías argüir que un pagano prefiere licencia [sexual]; ya que nosotros creemos que un esclavo ciertamente prefiere dicha licencia. [Por tanto] él nos dice que esto aplica sólo a un adulto, quien ya ha saboreado el gusto del pecado; para un menor, en cambio, hablamos de un beneficio. Tal vez *la posición de Rav Huna+ puede ser sostenida desde *la mishna que habla de+ “una *mujer+ conversa+ *…+ convertida antes de los trece años y un día” (Ketuvot 1:4). ¿Acaso no refiere a una cuya inmersión se realizó bajo los auspicios de la corte? No, la referencia aquí es a un hombre cuyos hijos se convirtieron junto con él, de forma que todo lo que hace el padre es conveniente para ellos. Rav Iosef dijo: Cuando ellos llegan a la edad, pueden protestar [y anular la conversión]. Abaie replicó, *citando+: “Una *mujer+ conversa *…+ convertida antes de los trece años y un día puede recibir una ketuba de doscientos [zuzim+.” Si tú postulas que cuando llega a la edad puede protestar, ¿le debemos dar [el dinero de] la ketuba para que ella vaya y lo disfrute siendo gentil? [El pago sólo se hace] al llegar a la edad. ¡Pero aun cuando ella ha llegado a la edad, todavía puede protestar e irse! [No,] ya que una vez que ha llegado a la edad por un tiempo y no ha protestado, entonces ya no puede protestar [e irse]. R. Nisim Gerondi (1320 – 1376): Comentario a R. Itzjak Alfasi (1013 – 1103), Ketubot 4a
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Aun si luego se vuelve a su estado anterior y adora ídolos, él es considerado como un renegado; sus actos de esponsales permanecen válidos y sigue siendo un deber devolverle sus prendas perdidas que sean encontradas, ya que una vez que la persona se sumerge, él recibe el estatus de un israelita. Esta es la razón por la cual Sansón y Salomón conservaron a sus mujeres, aun cuando su secreto fue revelado. (14:1) ¿De qué manera se debe recibir a los prosélitos? Cuando un pagano se presenta con el propósito de convertirse y al investigarlo no se encuentran segundas intenciones, la corte le debe decir: ¿Por qué quieres convertirte? ¿Acaso no sabes que Israel en el presente es afligido, oprimido, despreciado, aturdido y asaltado por sufrimientos? Si él responde: Lo sé, y no soy digno, entonces debe ser aceptado inmediatamente. (14:2) En ese momento se le debería informar sobre los principios de la fe, los cuales son la unicidad de Ds y la prohibición de la idolatría. Estos temas deben ser discutidos con gran detalle; entonces se le debería hablar, sin extenderse demasiado, sobre alguno de los mandamientos leves y alguno de los mandamientos pesados. Luego debe ser informado sobre las transgresiones involucradas en las leyes de las espigas, las gavillas olvidadas, la punta del campo y el diezmo del pobre. Luego se le debe contar cobre los castigos por violar los mandamientos. ¿De qué manera? La corte le dirá: Debes saber que hasta antes de ingresar a esta fe, si comías grasa prohibida, no incurrías en la pena de la extinción [karet]; si profanabas el Shabat, no eras pasible de ser muerto por lapidación. Esto, sin embargo, no debería ser platicado en exceso o con mucho detalle, a fin de que esto no lo abata ni le cause desviarse del buen camino hacia el mal camino. La persona debe ser atraída al principio sólo con palabras agradables y gentiles, ya que primero está escrito: “con cuerdas humanas los atraje,” y sólo luego: “con cuerdas de amor” (Os. 11:4).
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“Rav Huna dijo: Un menor que se convierte es sumergido bajo los auspicios de la corte.” Si él no tiene ni padre ni madre que lo traigan para convertir, él se sumerge *…+ y *la corte+ actúa como un padre para él y por tanto es convertido *…+ En relación a esto, Rav Iosef declara: “Cuando ellos llegan a la edad, pueden protestar.” “Ellos” refiere incluso a menores que se convierten junto a sus padres, como es evidente en el Talmud. “Pueden protestar” significa que pueden declarar que ellos no quieren ser conversos, y que se regresan a sus malos caminos. Nosotros [entonces] no podemos procesarlos aun si contamos con el poder [político de hacerlo]. Si él desposara a una mujer luego de su protesta, ella no necesita de divorcio [get] ya que él no es considerado un apóstata de Israel. El Talmud *sigue adelante+, sin embargo, y dice: “Una vez que ha llegado a la edad por un tiempo y no ha protestado, entonces ya no puede protestar.” Esto implica que la protesta de un menor es ineficaz. Pero *…+ ¿cómo puede entonces la protesta realizarse en el tiempo preciso del momento en el cual se llega a la edad? Se puede responder que aun cuando la protesta del menor es ineficaz, aun así, si ella persiste con su protesta, se vuelve efectiva cuando crece. Otra posibilidad es que se le contesta que la frase “una vez que ha llegado a la edad por un tiempo” significa que ella ya maduró mientras se encontraba adhiriendo a las prácticas judías. La ley sigue la posición de Rav Huma que el menor que se convierte pasa por la inmersión bajo el auspicio de la corte. No es que la corte esté obligada a buscar proactivamente gentiles y circuncidarlos. En cambio, si un niño viene por sí mismo, o fue traído por su madre, o si una corte [de facto] proactivamente inicio el proceso, la conversión es válida. La ley sigue también la posición de Rav Iosef en cuanto que al llegar a la edad, ellos pueden protestar. [Esto aplica] aun en el caso de un hombre cuyos hijos se convirtieron junto a él.



Talmud de Babilonia: Kidushin 72b-73a Nuestros rabinos enseñaron: Un converso puede casarse con una mamzeret, así sostiene Rabi Iose. Rabi Iehuda dice: Un converso no puede casarse con una mamzeret. Tanto un converso como un esclavo liberado, así como un sacerdote impurificado pueden casarse con una kohenet. ¿Cuál es la razón de Rabi Iose? La palabra “Congregración” [kahal] aparece escrita cinco veces [en la Tora, definiendo subcomunidades para casamientos legítimos]. Una refiere a sacerdotes, otra a levitas, otra a israelitas, otra permitiendo el matrimonio entre un mamzer y un shtuki, y otra permitiendo el casamiento de un shtuki con un israelita. La congregación de conversos, sin embargo, no es llamada “congregación.” ¿Y Rabi Iehuda? Sacerdotes y levitas son referidos como una sola congregación, de forma tal que una referencia se libera para la congregación de los conversos *…+ Si quisieras, puedo decir: *…+ La prueba de Rabi Iehuda surge de este *versículo+: “Un mismo estatuto tendréis en la congregación para vosotros y para el extranjero [ger+” (Nu. 15:15). ¿Y Rabi Iose? “Un mismo estatuto” separa las *dos+ cláusulas *del versículo+ *…+



Conceptos centrales en el Judaísmo: “Conversión”



Talmud de Babilonia: Iebamot 62a Fue dicho: Aquel que tuvo hijos siendo gentil, y luego se convirtieron – Rabi Iojanan dice: Él ha cumplido con [la obligación de] procrear; Resh Lakish dice: Él no ha cumplido con [la obligación de] procrear. Rabi Iojanan dijo: Él ha cumplido con [la obligación de] procrear ya que los ha tenido [a esos hijos]. Resh Lakish dijo: Él no ha cumplido con [la obligación de] procrear ya que aquel que se convierte es como un recién nacido.
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R. Iehuda haLevi (c. 1075 – 1141): El Cuzarí 1:114-115 (1:114) Dijo el Cazar: Eso sería verdad si vuestra humildad hubiese sido elegida libremente, pero [en realidad] es un tema de necesidad. Si ustedes hubieran ganado la victoria [conseguida por otros], también ustedes habrían matado. (1:115) Dijo el sabio: Has tocado el punto más vulnerable de todo, rey de los Cazares. Para estar seguros, si la mayoría de nosotros, como tú dices, hubiéramos perseverado en nuestra degradación por la sumisión a Ds y a Su ley, el orden divino no habría dejado esto así por mucho tiempo. Pero pocos de nosotros nos comportamos de acuerdo a esta visión, aun cuando la mayoría tiene una recompensa debido a que cargan con esta degradación parcialmente por necesidad y parcialmente por libre voluntad. Ya que si uno quisiese, uno podría volverse tanto un amigo como un igual de aquellos que lo desprecian por medio de una [mera] palabra que puede pronunciar sin problema [convirtiéndose de esta manera a su religión]. Algo así no pasa desapercibido frente al Juez que es justo. Por lo tanto, si nosotros fuésemos a llevar este exilio y tribulación en nombre de Ds mismo, como deberíamos, esto sería seguramente una [fuente de] orgullo y gloria para el tiempo en que esperamos la [venida del] Mesías. De esta manera, asimismo, traeríamos más cerca al tiempo marcado de la tan ansiada redención. [Por el contrario,] nosotros no consideramos como igual a nadie que haya entrado a nuestra religión más que por palabras, sino [solamente a aquel que ha ingresado] a través de acciones que son gravosas al alma, como la purificación ritual, la instrucción, la circuncisión y muchas [otras] acciones basadas en la ley. La mejor manera de describirlo es que él siga nuestra forma de vida. Ahora bien, una de los condicionamientos y razones de la circuncisión es que él siempre recuerde que ello es un testimonio divino que Ds nos ha prescripto para nuestro órgano para arrollar la lujuria, a fin de que pueda ser conquistada. Por lo tanto, deberá ser empleado sólo para lo que debe ser – al depositar la semilla en donde debe ir, en el tiempo correcto, y de acuerdo con todo lo que debe ser. Puede que sea una semilla superior, adecuada para recibir el orden divino. Todo aquel que adhiere a este camino ha adquirido tanto para él como para su progenie una parte sustancial de lo [que significa] acercarse a Ds. Aun así, la persona que ingresa en la religión de Israel [convirtiéndose] no es igual al judío de nacimiento, ya que el judío de nacimiento está especialmente preparado para la profecía. La meta de otros es aprender de ellos y volverse letrados y amigos píos de Ds, pero no profetas. R. Moshe de León (c. 1250 – 1305) et al.: Zohar I:13ª
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Rashi: Allí había muchos conversos y se disgustaron frente a las implicaciones de que la congregación de conversos no era considerada una congregación



Conceptos centrales en el Judaísmo: “Conversión”



Rabi Zera expuso en Mejoza: “Un converso puede casarse con una mamzeret.” Todos ellos le lanzaron sus etrogim.4 Dijo Rava: ¿Quién puede exponer una enseñanza así en un lugar con tantos conversos? Rava expuso en Mejoza: “Un converso puede casarse con una kohenet.” Ellos lo decoraron con seda. Entonces les expuso: “Un converso puede casarse con una mamzeret.” Le dijeron: “*Ahora+ has arruinado tu *enseñanza+ anterior.” Él contestó: “He servido a vuestros intereses; si quieren, pueden casarse con estos; y si quieren, pueden casarse con los otros.” La ley es así: Un converso puede casarse con una kohenet y puede casarse con una mamzeret. Él puede casarse con una kohenet porque las mujeres calificadas [para casarse con un sacerdote] no están prohibidas para casarse con hombres que no califican; y se permite el casamiento con una mamzeret de acuerdo a [la visión de] Rabi Iose.
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Maimónides (1135 – 1204): Primera carta a Ovadia el converso He recibido las preguntas de nuestro maestro y rabino Ovadia, el conocedor y entendedor converso justo. Quiera el Señor recompensar sus actos, puedas tener una recompensa plena del Señor, Ds de Israel, quien bajo sus alas has buscado refugio. Sobre tu pregunta respecto a temas de bendiciones y plegarias en público y en privado: ¿Debes decir “nuestro Ds y Ds de nuestros padres,” “que nos santificaste a nosotros con tus mandamientos,” “que nos diferenciaste,” “que nos elegiste,” “que nos has dado la heredad de nuestros padres,” “que nos has liberado de la tierra de Egipto,” “que has realizado milagros para nuestros padres,” y muchas otras frases similares? La respuesta: Debes decirles a todas de la manera prescripta; no cambies nada. Como cualquier nativo israelita [ezraj beIsrael] reza y bendice, así también tú debes bendecir y rezar, tanto en privado como en público. La raíz del asunto se encuentra en que fue Abraham nuestro padre quien educó a todas las personas y las iluminó. Él les informó de la senda verdadera y de la unidad del Santo bendito sea, rechazó la idolatría e impidió su adoración, y trajo a muchos bajo las alas de la shejina, enseñándoles y educándolos. Él instruyó a sus hijos y a los miembros de su casa para que guarden el camino del Señor, como está escrito en la Tora: “Pues yo sé que mandará a sus hijos y a su casa después de sí, que guarden el camino de Ad-nai haciendo justicia y juicio” (Ge. 18:19). Por lo tanto, todos los que se convierten a través de las generaciones, y todos los que [afirman] la unidad del Santo bendito sea, como está escrito en la Tora, son discípulos de Abraham nuestro patriarca y miembros de su casa, todos los que él regresó hacia el bien. Así como [Abraham] regresó a las personas de su generación a través de sus palabras y enseñanzas, así también ha regresado a todos los futuros conversos a través de la instrucción que él impartido a “sus hijos y a su posteridad” luego de él. De aquí se sigue, por lo tanto, que Abraham nuestro patriarca es el padre de la descendencia íntegra que sigue sus sendas, y padre de sus discípulos, es decir, de cada converso futuro.



Conceptos centrales en el Judaísmo: “Conversión”



[Estamos comandados] a amar al converso que viene a circuncidarse a sí mismo para ingresar bajo las alas de la shejina. Bajo sus alas, ella trae a aquellos que se separan del impuro “otro lado” *sitra ajra+ acercándose a ella, como está escrito: “Produzca la tierra almas de los seres vivientes según su especie” (Ge. 1:24). Ahora bien, si tú dijeras que el alma del ser viviente contenida en Israel es designada para todos, el versículo continúa diciendo: “según su especie.” Cuántas habitaciones y salones, uno dentro de otro, están localizados en esta “tierra” (símbolo de la shejina) bajo sus alas *…+ Muchas otras habitaciones y palacios secretos moran en cada ala, de los cuales emergen las almas, para ser distribuidas a todos los prosélitos que se convierten. Ellas son llamadas las almas de los seres vivientes, pero “según su especie.” Todos ellos ingresan bajo las alas de la shejina, pero no más allá. Pero en relación a Israel, sus almas emergen del tronco de aquel árbol de donde las almas vuelan a la “tierra,” a la matriz *de la shejina+, en lo profundo de ella. El secreto es: “Seréis tierra deseable” (Ma. 3:12). Así Israel es un hijo precioso, por el cual sus tripas anhelan, e *Israel+ es llamado “llevado desde la matriz” (Is. 46:3), y no desde las alas, desde el exterior. Más aun, los conversos no tienen parte en el árbol celestial, y ciertamente no en su tronco; en cambio, su lugar se encuentra en las alas, y no más alto. Un converso se encuentra debajo de las alas de la shejina, y no más alto. Ellos son conversos justos [gerei tzedek],ya que ellos moran cerca de las alas, pero no dentro, como se ha explicado. Entonces, “Produzca la tierra almas de los seres vivientes según su especie.” ¿Qué especies? “Bestias, serpientes y animales de la tierra según su especie” (Ge. 1:24). Todos ellos extrajeron un alma del ser viviente, pero cada quien de acuerdo a su especie, de forma adecuada.
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R. Azriel Hildersheimer (1820 – 1899): Responsa, YD 234 Pregunta: En la congregación de Saarbrucken, una mujer israelita concibió a través de la fornicación con cierto gentil y dio a luz; y el bebe murió. Ahora la mujer ha escrito a su padre que no abandonará al gentil. En su lugar, ella se casará con él, se suicidará, o se convertirá [al cristianismo]. El padre dice que no le dará su permiso para casarse con un gentil (ya que la muchacha tiene diecinueve años y requiere del permiso del padre para casarse civilmente, como es bien conocido) a menos que el seductor se convierta [al judaísmo]. Ahora, este gentil quiere de todo corazón hacer cualquier cosa que le sea requerida. Yo completamente me negué a lidiar con este caso. Ya que, además del dictamen [de R. Iosef Caro, Shuljan Aruj, YD 268:125], yo razoné: Ds no permita que yo acepte a un converso como este quien sin dudas habrá de transgredir todas las prohibiciones de la Tora aun luego de convertirse. Ya que este gentil es un curtidor que trabaja para un patrón gentil y seguramente continuará profanando 5



“Cuando venga una persona para convertirse, se lo debe investigar, a fin de asegurarse de que no se convierte por dinero que ha tomado, o para acceder a un lugar de poder, o por miedo. Y si es un hombre, se checa que no haya puesto sus ojos en una mujer judía. Y si es mujer, se checa que no haya puesto sus ojos en algún muchacho de Israel.”
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Por lo tanto debes decir “Ds nuestro y Ds de nuestros padres,” ya que Abraham es tu padre. Y debes decir “que nos has dado la heredad de nuestros padres,” ya que la tierra le fue dada a Abraham, como está escrito: “Levántate y recorre la tierra a lo largo y a lo ancho, porque a ti te la daré” (Ge. 13:17). Sin embargo, *en relación a las frases+ “que nos has liberado de la tierra de Egipto,” “que has realizado milagros para nuestros padres,” si quieres cambiar y decir “que has liberado a Israel de Egipto” y “realizaste milagros para Israel,” puedes hacerlo. Pero si no cambias nada, no hay ningún daño en ello. Ya que has ingresado bajo las alas de la shejina y te has unido a Ds, ninguna diferencia existe entre nosotros y tú. Todos los milagros fueron realizados, como tales, tanto para nosotros como para ti. ¿Acaso no está dicho en Isaías (56:3): “Que el extranjero que sigue a Ad-nai no hable diciendo: Me apartará totalmente Ad-nai de su pueblo”? No hay ninguna diferencia entre nosotros y tú. Definitivamente debes bendecir “aquel que nos ha elegido y nos has dado y nos has diferenciado.” Ya que el Santo bendito sea te ha elegido a ti y te ha separado de las naciones y te ha dado la Tora. Ya que la Tora fue entregada a nosotros y a los conversos, como está escrito: “Un mismo estatuto tendréis en la congregación para vosotros y para el extranjero que con vosotros vive. Será estatuto perpetuo por vuestras generaciones; igual que vosotros, así será el extranjero delante de Ad-nai. Una misma ley y un mismo decreto tendréis, vosotros y el extranjero que con vosotros viva” (Nu. 15:15-16). Debes saber que nuestros padres, [la generación] del éxodo, fueron mayoritariamente idólatras mientras estuvieron en Egipto; ellos “se mezclaron con las naciones y aprendieron sus obras” (Sa. 106:35). Entonces el Santo bendito sea envió a Moisés nuestro maestro y maestro de todos los profetas y nos separó de entre los pueblos y nos trajo bajo las alas de la shejina – a nosotros y a todos los conversos – entregándonos un solo estatuto. No empequeñezcas tu linaje. Porque si el nuestro puede ser trazado hasta Abraham, Isaac y Jacob, el tuyo puede ser trazado hasta Aquel que habló y el mundo se hizo. Está expresamente escrito en Isaías: “Este dirá: Yo soy de Ad-nai. Otro se pondrá por nombre Jacob” (44:5) – el converso “dirá: Yo soy de Ad-nai,” y el israelita usará el “nombre Jacob” *…+ Te he dado por tanto una clara prueba de que debes decir “la cual el Señor juró dar a nuestros padres.” Y que Abraham es un padre para nosotros y para todos los justos que se adhieren al Señor para seguir Sus caminos. Y esta legislación aplica a todas las otras bendiciones y plegarias – lo cual significa que no debes cambiar nada.
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R. David Zvi Hoffmann (1843 – 1921): Melamed leHoil 2:83, 85 2:83. Está escrito en el Shuljan Aruj, YD 268:12, que un converse no debe ser aceptado si está motivado por el interés en una mujer judía. Sin embargo, ya los tosafistas (Iebamot 24b, “lo bime”) han citado en contra [de esta posición los casos de] Hilel, quien convirtió a un hombre que buscaba convertirse “a fin de volverse sumo sacerdote” (Shabat 31a), y de Rabi Jia *quien convirtió a una mujer que buscaba convertirse] a fin de casarse con un estudiante en particular (Menajot 44a). Los tosafistas respondieron que [Hilel y Rabi Jia] sabían que las motivaciones [de los conversos] serían en última instancia en nombre del cielo. Como ha sido codificado por el Bet Iosef *…+ esto implica que el asunto depende enteramente en la discreción de la corte. Por lo tanto, si es evidente para la corte que la motivación [del prosélito] es en nombre del cielo, aun cuando ha puesto sus ojos en una mujer judía, es posible aceptarlo. Ahora, en relación a este caso, en el que él ya se ha casado con la mujer judía según sus leyes (es decir, matrimonio civil), y ella ya se ha entregado a él y ha concebido para él, es claro que ella [continuará siendo] su mujer aun si él no se convierte. En consecuencia, hay lugar para asumir que su motivación [para convertirse] es en aras del cielo. Más aun, si no lo aceptamos, ella seguirá casada con él, transgrediendo la prohibición de la Tora que impide la unión de una mujer judía con un gentil *…+ Es mejor, por lo tanto, que lo aceptemos a que ella permanezca casada a él en pecado. Uno podría alegar que “nosotros no le decimos a una persona: transgrede esto a fin de que tu compañero obtenga un mérito de eso” (Shabat 4a), y por tanto ¿cómo puede la corte realizar esta transgresión de aceptar a un converso cuya motivación no es en aras del cielo a fin de salvar a una mujer de una mayor transgresión de continuar viviendo en pecado, viendo que es ella quien actuó por su propia y libre voluntad? A esto, se puede responder:
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el Shabat y las festividades ya que – debido a nuestros muchos pecados – muy pocos observan adecuadamente el Shabat en Saarbrucken (siendo Shabat día de mercado). Ahora, el jazán de Saarbrucken me ha informado que el padre de la muchacha le ha dicho que si yo me niego a aceptar al converso, él lo llevará a cierto circuncidador y luego de la circuncisión le dará a su hija. También he oído que uno de los rabinos “modernos” ha actuado y aceptado a dicho converso ciegamente, sin realizar los requisitos legales de la investigación. El padre de la muchacha también ha prometido que si yo lo acepto, [el gentil] recibirá sobre él el yugo de los mandamientos, tanto los leves como los onerosos, y observará toda la Tora. Sin embargo, si yo no lo acepto, [el padre] hará tal como dijo. Respuesta: Tu pregunta es de las más complicadas de estos tiempos. Parece ser el caso para una reglamentación discreta y no para una respuesta definitiva. [Hildesheimer pasa a citar precedentes justificando su postura de utilizar la discreción en este caso.] Aquí, sin embargo, nosotros definitivamente sabemos que el candidato continuará persistiendo en sus antiguas prácticas y profanará el Shabat comportándose como un díscolo – grande o pequeño – que desecha el yugo de la Tora y los preceptos; él merece ser tratado con desprecio. La responsabilidad por todas las consecuencias de su comportamiento recae sobre la corte que lo habrá de convertir. En este caso en el que conocemos totalmente los resultados esperados, debemos sostener la ley de acuerdo a la letra y desentendernos [del caso]. Ahora, si el padre de la fornicadora va a otro rabino quien lo convierte sin esfuerzo, tal vez aun cuando se trata de una conversión totalmente inválida, que renuncia a la aceptación de los mandamiento y a la inmersión, “y nadie le dirá: ¿qué haces?” (Ec. 8:4), [al menos] habremos salvado nuestras almas. Nosotros no entregamos a una mujer israelita – quien todavía puede casarse con un observante, o incluso un judío semi-observante – a alguien que es completamente goy tanto luego de su conversión como antes de ella. Por lo tanto, no habré de tomar parte en ello, ¡Ds no lo permita!
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R. Itzjak Weiss (1902 – 1989): Minjat Itzjak 6:106 A mi amigo, nuestro rabino y maestro, el honorable Abraham Iosef Janoj Kleinman *…+ Tu carta *…+ concerniente a un hombre que se ha unido a “la hija de un dios extraño” (Ma. 2:11) y ahora quiere convertirla a ella y a su hijo. El hombre se explayó delante de mí en relación a la pureza de sus intenciones. Y su Señoría me ha preguntado por qué he rechazado aceptarlos cuando vinieron delante de mí. Ahora, además de la obvia razón de que sus intenciones son en aras del matrimonio, uno debe también tomar en cuenta el problema de los “alegatos en conexión a una mujer esclava, etc.” que aparecen en *el Shuljan Aruj+ EH 11 *siguiendo lo establecido en Iebamot 2:8: “él no puede casarse con ella. Si se casa con ella, no debe ser obligado a divorciarse”+. Y aun cuando se pueden aducir argumentos para ser más ligeros en contra de estas reservas *…+ ellos sólo aplican cuando está claro que [el converso] se abstendrá de las comidas prohibidas, profanar el Shabat, y nida, así como de la prohibición de ir con la cabeza descubierta si se trata de una mujer casada *…+ A decir verdad, sin embargo, aun en ese caso, yo no querría involucrarme. Ya que aun si tu dijeras que esto beneficia al marido, aun así es un daño para la sociedad ya que, como resultado de esto, los matrimonios mixtos habrán de incrementarse, debido a que [los judíos involucrados] habrán de persuadir a [sus esposas no judías] a convertirse y a la corte [a aceptarlas]. Es bien sabido que luego de la conversión estas personas no son escrupulosas con [el cumplimiento de] los preceptos.
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a. Aun cuando ella inicialmente actuó por propia y libre voluntad al entregarse a un gentil, ahora está virtualmente bajo coacción. Ya que ahora ella ha concebido para él, y no puede soportar la vergüenza de no transformarse en su mujer, temiendo que ningún [otro] hombre se case jamás por ella, quedando entonces solterona por el resto de su vida *…+ b. Si ella se casa con el gentil, sus hijos, quienes legalmente son completamente judíos, seguirán a su padre en sus prácticas gentiles, y se encontrarán [continuamente] pecando – “pero estas ovejas, ¿qué han hecho?” (I Cr. 21:17). Por lo tanto, es mejor que la corte realice esta transgresión menor de aceptar al converso y lo instruya en las prácticas judías a fin de que su descendencia sea virtuosa. Sin embargo, la corte debe exhortar al gentil para que observe las prácticas judías meticulosamente, particularmente Shabat y las leyes de kashrut. A estos efectos, es preferible recibir de él una promesa solemne. 2:85. En relación a la aceptación de la conversión de una mujer que quiere casarse con un judío: Ya he mencionado anteriormente la posición *…+ de que el asunto depende enteramente de la discreción de la corte *…+ Ahora, en tiempos presentes, se puede argüir *lo siguiente+. Ella tiene la opción de casarse con el judío permaneciendo gentil, ya que nosotros no la aceptamos, él [aun así] se casará con ella por lo civil. Más aun, si un rabino temeroso de Ds no la acepta, ella irá a uno de los nuevos que acepta conversos sin inmersión en presencia de una corte y sin la aceptación de los mandamientos. Ella entonces será considerada una conversa aun cuando sigue siendo gentil. Por lo tanto, es mejor optar por el mal menor y aceptarla, al menos mientras ella prometa que se convertirá en aras del cielo y que cumplirá con todos los mandamientos – particularmente Shabat, la pureza familiar, las leyes de kashrut, y demás. En relación a esto, ella debería dar su palabra de honor. Su marido también debería ser exhortado a no casarse hasta que esté seguro de que ella observará todas estas [leyes]. De otra forma, el daño excede al beneficio, ya que tener relaciones con una mujer gentil menstruando conlleva solamente el castigo rabínico de karet mientras que cuando una conversa [que es totalmente judía], conlleva el castigo bíblico de karet. Si luego de la exhortación el marido también testifica que su mujer se convierte en aras del cielo, entonces ella debe ser aceptada como hemos especificado anteriormente. Si se puede verificar – a través de otro, de una parte desinteresada – que ella tiene deseos verdaderos y sinceros de convertirse, entonces mucho mejor aun.
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R. Ben Zion Hai Uziel (1880 – 1953): Piskei Uziel 65 [Pregunta:] En estos tiempos, tenemos entre nosotros, a consecuencia de muchos de nuestros pecados, hombres israelitas cohabitando con mujeres extranjeras. Algunos están casados por lo civil (en algunos casos, no enteramente por elección sino [también] por circunstancia; esto es, ellos vivieron entre gentiles en tiempos críticos, enfrentando peligros, y estas mujeres los salvador, tal vez, de la muerte). Otros no se casan; ellos han ingresado por voluntad en una relación exclusiva con mujeres extranjeras, viviendo [con ellas] como marido y mujer. Han tenido hijos y los han querido convertir y traer a la religión de Israel. En relación a los hijos varones, algunos ya han sido circuncidados aunque no han sido inmersos [en el baño ritual]. Entre estos hombres, hay algunos que son observantes como el promedio general de los judíos de la presente generación. En estos casos hemos resuelto, siguiendo resoluciones recientes *…+ convertir a las esposas y los hijos. Sin embargo, otros no son observantes; [ellos no observan] Shabat, las festividades, kashrut, y otros mandamientos positivos y negativos. Estamos perplejos frente a lo que deberíamos hacer. Ya que ellos quieren que sus hijos y mujeres se conviertan; aparentemente, su deseo principal es que sus hijos sean convertidos. Respecto a sus mujeres, cuando les preguntamos: ¿cómo es posible que sus mujeres sigan siendo gentiles y aun así criar a sus hijos como judíos? Ellos responden que las mujeres también están preparadas para convertirse. De hecho, es posible que las mujeres prefieran también ser miembros de la misma religión que sus maridos e hijos y no de otra. Ahora, aun cuando estos hombres no observan la religión y los mandamientos, como mencionamos anteriormente, tampoco se trata de gente completamente rebelde; ellos no buscan separarse de nuestra sagrada Tora, ni ser considerados fuera de la religión, Ds nos libre; y ellos se identifican con el nombre de Israel. Es evidente que ellos desean de todo corazón acercar a sus hijos bajo las alas de la Shejina. He por tanto luchado con esta perplejidad, investigando y buscando la sabiduría para saber cómo actuar de acuerdo con la ley de nuestra sagrada Tora. Respuesta: *…+ Cuando un gentil viene a convertirse, aun si sabemos que él no observará todos los preceptos de la Tora, su inmersión en aras de la conversión equivale a una aceptación explícita todo el tiempo en que no afirme [otra cosa]. Asimismo, nota que cuando un gentil viene a convertirse, él debe ser “instruido en los principios de la fe *…+ en gran detalle,” mientras que en lo referente a la aceptación de los mandamientos
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Más aun, el fundamento principal [que sustenta la posición más flexible] es salvar al marido de la transgresión, [lo cual es un deber] – de acuerdo a la santa Tora – sobre el cual no tenemos obligación *de realizar+. En relación a estos casos, *los rabinos+ dijeron: “Que los malvados se harten y mueran” (Baba Kama 69a). Sin embargo, si sus intenciones fueran verdaderamente en aras del cielo, y tú estuvieras seguro de que ellos habrán de observar todo lo que les incumbe de la santa Tora, y el matrimonio civil ya ha acontecido *…+ Yo no habré de protestar si tú quisieras tratar con ellos y aceptarlos. En estos tiempos debemos agregar un significativo factor [atenuante]: [Al final de la Segunda Guerra Mundial,] al regresar a sus casas desde los campos de trabajo húngaros y antes del regreso de los deportados de los campos [de concentración], lo cual ocurrió mucho más tarde, sólo hombres [se encontraban allí]. No había ni una mujer, una hija de Israel, en sus hogares. En consecuencia, aquellos de carácter débil, incapaces de soportar la prueba, especialmente desde que se habían separado de sus mujeres por tantos años, se unieron con mujeres extranjeras. En este caso, se puede argüir que se asemejan a los coaccionados (anusim) *…+ y por tanto es más apropiado decir “no arrojarás una piedra delante de quien tropieza” (Kidushin 20b).
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“se le debe decir, sin extenderse demasiado, sobre algunos mandamientos leves y sobre algunos mandamientos onerosos *…+ esto, sin embargo, no debe hacerse en gran detalle” (Shuljan Aruj, YD 268:2). “*…+ ya que tal vez sus intenciones son en aras del Cielo” (Shaj 5). De aquí se puede derivar explícitamente que nosotros no demandamos que [quien se convierte] cumpla con los mandamientos, ni el tribunal debe tener esta certeza. De otra forma, ningún converso sería aceptado en Israel, ya que nadie puede garantizar que este gentil permanecerá fiel a todos los mandamientos de la Tora. Nosotros le informamos de algunos de los mandamientos a fin de que si quisiera retirarse lo haga, y no pueda declarar después: “Si hubiese sabido *que iba a estar obligado a obedecer estos mandamientos+ no me habría convertido.” Este es el [procedimiento] ideal, pero en el caso de que no haya sido informado, no es una condición necesaria [para la validez de la conversión]. De todo lo anterior hemos aprendido que [un compromiso definido a] observar los mandamientos no es una condición necesaria para la conversión ni siquiera idealmente. [Uziel cita aquí los precedentes de las mujeres extranjeras de Sansón y Salomón.] De todo lo que hemos dicho y elaborado, la [siguiente] instrucción emerge: es permitido e [incluso] obligatorio aceptar a hombres y mujeres conversos aun si sabemos que no habrán de observar todos los mandamientos, ya que en última instancia habrán de terminar por cumplirlos. Estamos obligados a darles esta oportunidad. Y si ellos no observan los mandamientos, entonces cargarán con sus transgresiones, y nosotros estamos libres [de toda responsabilidad]. *…+ En relación a la aceptación de los conversos, su Señoría ha intentado innovar a través de la svara, argumentando que ya que *…+ es evidente para todos que en los tiempos presentes la gran mayoría de los conversos no observan los mandamientos de la Tora ni siquiera por un corto período de tiempo, nosotros no deberíamos aceptar conversos *…+ Yo respondo que si así lo hace, “¡está cerrándole la puerta en la cara a los conversos!” al no aceptar conversos en Israel en lo absoluto, aun si está absolutamente claro que se está convirtiendo en aras del Cielo. Sin embargo, nuestros rabinos nos enseñan que es un precepto aceptar conversos y traerlos bajo las alas de la Shejina, ya que el Santo bendito sea ama a los conversos y nos prescribió no maltratarlos (cf. Tosafot, Iebamot 109b, raa) *…+ En esta generación, cerrar la puerta en la cara de los conversos es un hecho pesado y doloroso. Ya que esto abre las puertas y empuja a mujeres y hombres israelitas a convertirse [fuera] y a salir de la comunidad de Israel, o a asimilarse entre los gentiles. Esto constituye un caso para la admonición de los rabinos: “Siempre *asegúrate+ que *mientras+ la mano izquierda aleja la mano derecha acerca” (Sota 47a). Y el israelita que se asimiló o fue alejado de Israel se vuelve un enemigo cometido de Israel, como la historia testifica a través de muchos incidentes a lo largo de muchas generaciones. Más aun, incluso si no prestamos atención y en su lugar decimos “la cuerda habrá de seguir al cubo *hasta el pozo+” nosotros estamos ciertamente obligados a atraer a los niños cerca, no sólo si se trata de los hijos de una mujer israelita, quienes son completamente israelitas, sino también a los hijos de una mujer gentil, ya que son parte de la semilla de Israel. Estos se consideran como rebaño perdido y yo temo que si los alejamos completamente al no aceptar a sus padres para la conversión, nosotros habremos de ser enjuiciados por esto, y [este versículo] habrá de declarar sobre nosotros: “no volvisteis al redil a los descarriados ni buscasteis a los perdidos” (Ez. 34:4). Esta culpa es mayor que la culpa de aceptar conversos [indignos]. En relación a esto se ha dicho: “Debes reflexionar sobre la pérdida de un mandamiento en comparación con su beneficio y el beneficio de una transgresión en comparación con su pérdida” (Avot 2:1). Por esta razón te digo que es mejor que no nos desviemos de las palabras de nuestros rabinos, quienes delegaron esta ley a discreción de los jueces cuyas intenciones son en aras del Cielo.
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R. Tuvia Friedman (1908 – 1992): Respuesta sobre la conversión conforme a la Halaja Pregunta: ¿Qué es una conversión halájica? ¿Una conversión para casarse es inválida? ¿Tiene el converso que cumplir con los 613 preceptos? ¿Quién puede recibir conversos? Respuesta: Abriremos nuestra discusión del tema con un vistazo sobre el estatus del extranjero (ger) en la época bíblica. En esta época, cuando la definición de extranjero remitía a quien en su origen era de un pueblo extraño y se sumaba al pueblo de Israel volviéndose su ciudadano, los extranjeros conformaban una clase específica con derechos y limitantes claras *…+ Sin embargo, y esto hay que subrayarlo, no encontramos ningún ritual formal en toda la época bíblica para recibir extranjeros. Una evidencia de esto es lo que ocurrió en tiempos de Esdras. Si hubiese existido un ritual como este en aquel tiempo, Esdras habría podido solucionar el problema de los casamientos mixtos a partir de convertir a las mujeres extranjeras, una solución mucho menos radical que el divorcio. Sobre la pregunta en relación a cuándo específicamente surgió el ritual formal de conversión en el judaísmo no tenemos una respuesta clara. Sabemos que el ritual de conversión ya existía en tiempos de Iojanan Hurkanus (135 – 104 a.e.c.), ya que cuando conquistó la tierra de Edom les dio la posibilidad a sus habitantes de convertirse o de exiliarse (Josefo, Antigüedades judías 13:9:1). Ellos se convirtieron (a la conversión bajo presión los sabios se negaron *luego+ con todas sus fuerzas) *…+ Se puede preguntar cuál era la posición de nuestros sabios en relación a la recepción de conversos, pregunta que ya fue analizada extensamente por muchos académicos y por tanto no hay necesidad de detenernos demasiado en este punto. La conclusión es una, y no hay discusión al respecto, de que la visión [de ellos] era absolutamente positiva. Esta visión positiva se expresa en decenas de frases tanto en el Talmud de Babilonia como en el Talmud de Jerusalem y así también en los Midrashim *…+ En contraposición a estas frases, hay aquí y allá algunas frases específicas en las cuales sopla un espíritu diferente, frases que hablan en contra de los conversos y de aquellos que los reciben. Parte de estas [frases] deben ser explicadas como respuestas a situaciones históricas que pasaron. Sin dudas hubo conversos que tiempo después de haberse convertido volvieron a su paganismo anterior y el Talmud registra algunos casos del estilo (ver Guitin 45b; TJ Avoda Zara 2:2, 41a, y más) *…+ Sin embargo, en la conciencia judía de la época talmúdica reina la visión de que justamente los descendientes de los enemigos eximios del pueblo de Israel se inclinaron hacia el judaísmo. Así está escrito: “Los hijos de los hijos de Haman estudiaron Tora en Bnei Brak. Los hijos de los hijos de Sisra enseñaban a los pequeños en Jerusalem. Los hijos de los hijos de Sanjeriv enseñaron Tora en público. ¿Y ellos quienes son? Shemaia y Avtalion” (Guitin 57b). Más aun: nuestros sabios no dudaron en describir a grandes tanaim de su generación como Rabi Akiva y Rabi Meir como descendientes de conversos. Está claro que esta atribución [genealógica] no habría sido posible si hubiese habido una visión negativa en relación a la recepción de conversos *…+ Este tema de la posición de nuestros sabios en relación a la conversión debe ser resumida citando las palabras del profesor E. E. Urbach: “El anhelo de la conversión no frenó todo el tiempo que la creencia en la elección de Israel y la fuerza de su Tora fueron fundamentos vivos y dinámicos *…+ Y este anhelo era compartido por los primeros amoraim y por los últimos, tanto en Babilonia como en la tierra de Israel.” Y nosotros responderemos tras él diciendo que no sólo el anhelo existía sino también la conversión propiamente dicha *…+ De las fuentes estas surge que en esta época había una gran cantidad de conversiones, movimiento que no frenó incluso en tiempos que la conversión de extranjeros fue prohibida por los gobiernos bajo pena de castigos severos. El historiador Salo Barón señala que una de las razones principales para el crecimiento extraordinario del pueblo de Israel radicó en las conversiones. Él estima que en aquel entonces, todo décimo
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hombre dentro del Imperio Romano era judío. Sólo cuando se decretó que el cristianismo sea la religión oficial del Imperio Romano (en el año 325), se redujo el número de conversos *…+ [Sobre las razones de la conversión:] La conversión cuenta con tres procesos: la recepción de los conversos, es decir, a quiénes se recibe y a quiénes se rechaza; segundo, la aceptación del yugo de los preceptos; y tercero, los rituales que el converso debe cumplir a fin de ser considerado un converso justo. Sobre estas tres etapas hay que agregar una cuarta: quién puede recibir conversos *…+ A partir de nuestra discusión, se eleva la pregunta práctica para nuestros días sobre si la conversión cuyo motivo es el casamiento es inválida de acuerdo con la Halaja. La respuesta es que la mayoría absoluta de los decisores [halájicos] a través de todas las generaciones va de acuerdo a Maimónides en su respuesta, determinando que este motivo no invalida la conversión *…+ [Sobre la aceptación del yugo de los preceptos:] Antes que nada, debemos señalar que la frase “aceptación del yugo de los preceptos” en relación a la conversión no aparece en las fuentes talmúdicas, aun cuando hay algo similar a eso *…+ En resumen, podemos decir que de acuerdo con Maimónides, la recepción del yugo de los preceptos significa reconocer los principios del judaísmo y algunos preceptos *…+ El Shuljan Aruj (Iore Dea 268:2) copia las palabras de Maimónides: “Se le informa sobre algunos preceptos leves y algunos preceptos onerosos y no se debe extender sobre esto ni ser demasiado puntillosos *…+” y a continuación (3) escribe que la aceptación del yugo de los preceptos es una condición necesaria “y tiene prohibido *casarse con+ una israelita pero si se casó con una israelita y tuvo hijos de ella no lo invalidan.” Por lo tanto, a fin de cuentas, también el autor acuerda que la aceptación del yugo de los preceptos no obstruye [la conversión] siendo el prosélito considerado como una converso completo *…+ No obstante, se puede preguntar, si un tribunal rabínico sabe [a priori] que [el converso] no cumplirá con los preceptos, con su mayoría o con algunos específicos, luego de la conversión, ¿es posible recibirlo? ¿Acaso el Talmud no dice explícitamente (Bejorot 30b *…+) que un extranjero que viene a recibir las palabras de la Tora exceptuando una sola cosa no debe ser recibido? Este texto recibió una explicación linda del rabino Jaim Ozer Grodzinski (1863-1940) en la respuesta que citamos anteriormente. La intención del texto, él interpreta, refiere a quien jura que no habrá de cumplir con determinado precepto, pidiendo a la corte que eso le sea permitido. Sólo cuando él hace este juramento de manera explícita es que no se lo recibe. “Pero aquel que acepta todos los preceptos pero en su mente piensa transgredirlos, eso no se considera una falta en lo referente a la aceptación del yugo de los preceptos.” *…+ Hoy se acostumbra que el interesado a convertirse participe de un curso de estudios judíos antes de que comience con el proceso formal de conversión. Sumado a eso, se recomienda que comience a visitar la sinagoga en Shabat y festividades, y de ser posible que también participe de rituales judíos como un casamiento, una circuncisión, y demás. [Sobre los rituales de conversión:] Aquí la Halaja es clara y unívoca. “Los sabios dicen que no es un converso hasta que se circuncide y sumerja *en el baño ritual+” (Iebamot 46b). Así se decidió la Halaja en la discusión talmúdica que aparece allí y desde entonces no hemos visto ni escuchado quien se oponga a esto, y sobre lo que es evidente no es necesario dar pruebas. [Sobre quién puede recibir conversos:] Del Talmud (Iebamot 46b) aprendemos que la recepción de los conversos debe hacerse por tres *…+ Entre los decisores [halájicos] hay una discusión respecto de si es necesario que un tribunal de tres se encuentre en todas las etapas de la conversión, es decir en la aceptación del yugo de los preceptos, la circuncisión y la inmersión, o sólo en una etapa específica *…+ De las palabras de varios rishonim surge con claridad que no es necesario que se trate de tres expertos *…+
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R. David Golinkin (1955 – ): Respuesta en relación a la anulación de las conversiones Pregunta: Al comienzo de mayo de 2008, un panel de tres daianim (jueces) de la Gran Corte Rabínica del Gran Rabinato [de Israel] presidido por el rabino Abraham Sherman publicó un dictamen según el cual todas las conversiones realizadas por el rabino Jaim Druckman y la Corte Nacional de Conversiones en Israel desde 1999 quedaban anuladas retroactivamente, siendo que el rabino Druckman y sus compañeros eran daianim psulim, jueces descalificados. ¿Cuáles fueron los fundamentos halájicos de esta decisión? ¿Por qué una corte rabínica en Israel habría de anular retroactivamente miles de conversiones realizadas por otra corte rabínica la cual también pertenece al Gran Rabinato? Respuesta: *…+ Esta es el último round sobre la controversia de quién es judío. En el pasado, el Gran Rabinato de Israel mantenía que los conversos conservadores y reformistas no eran judíos. Ahora, los rabinos ultra-ortodoxos dentro del Gran Rabinato sostienen que los prosélitos convertidos por sus colegas del sionismo religioso en las cortes del Gran Rabinato no son judíos *…+ [Sobre las implicancias nacionales:] Aproximadamente 300.000 inmigrantes rusos de 1.200.000 que hicieron Alia bajo la Ley del Retorno desde 1990 no son judíos de acuerdo con la Halaja. A través de un gran esfuerzo, el Instituto Unido de Estudios Judíos montado luego de la Comisión Neeman en 1998 y la Autoridad Nacional para las Conversiones han convertido varios miles de inmigrantes rusos quienes estudiaron durante uno a tres años en cursos muy serios. El dictamen del rabino Sherman anula retroactivamente todas estas conversiones. De hecho, me han informado que oficiales ultra-ortodoxos dentro del Ministerio del Interior les han dicho a los conversos que no son judíos. Más aun, este dictamen frenará todas las conversiones futuras. Si una conversión puede ser anulada años después de ser realizada, esto significa que todas las conversiones son condicionales, así que, ¿para qué molestarnos en siquiera hacer la conversión? Este dictamen es un Jilul HaShem, una profanación del nombre de Ds, ya que se burla de miles de conversos y cientos de maestros y rabinos que han trabajado arduamente para convertirlos *…+
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Tres son las consecuencias que revela nuestra discusión: 1) la conversión en nombre de un hombre o una mujer no impide una conversión halájica; 2) la aceptación del yugo de los preceptos no invalida [la conversión] en el momento en que hay una sospecha de que el converso no cumplirá con todos los mandamientos; 3) tres personas judías que saben las leyes de conversión están habilitadas para ser parte del tribunal que reciba a los prosélitos. Aun cuando de acuerdo con la Halaja no hay necesidad de contar con tres estudiosos (talmidei jajamim), de cualquier manera se acostumbra desde hace muchas generaciones que sólo rabinos ordenados lidien con el tema de la conversión, y es importante que así sigamos haciéndolo también hoy. Por último, una nota general. Es sabido que en nuestra tierra hoy en día se presentan un sin fin de dificultades en el camino del gentil que quiere convertirse. En Jerusalem, por ejemplo, cuando un hombre presenta una petición al rabinato para convertirse, no se comienza a trabajar sobre [su petición] hasta pasado un año. En las naciones en las que existe un rabinato oficial nombrado por la comunidad judía, como en Inglaterra, la política es de ser estrictos hasta lo que sea posible. En Argentina evitan totalmente el recibir conversos. Un gentil que habla con el rabinato de Buenos Aires es aconsejado para que viaje a Israel a convertirse. No hay dudas de que esta posición rígida se encuentra en oposición a toda la tradición sobre la conversión que surge de las fuentes. Justamente nosotros, rabinos conservadores, tenemos sobre qué apoyarnos en nuestra posición positiva de recibir conversos. Es tiempo de checar si no ha llegado la hora de fundar un tribunal rabínico propio para recibir conversos. Ya que “tiempo es de actuar para Ad-nai, porque han invalidado Tu ley” (Sa. 119:126).
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Estos *…+ episodios nos indican que el Gran Rabinato de Israel, el cual fue fundado por el Sionismo Religioso, es ahora una institución ultra-ortodoxa opuesta a todos los enfoques indulgentes dentro de la ley judía. El Gran Rabinato que fue fundado con la intención de unir al pueblo judío es ahora una de las causas principales de la división entre el pueblo. Finalmente, la posición ultra-ortodoxa ha llevado a una situación absurda: aquel que es estricto en relación a la conversión es indulgente en relación al casamiento mixto. En el pasado, este era un fenómeno diaspórico, pero ahora, con la Alia en masa desde la ex Unión Soviética, si nosotros no convertimos a los inmigrantes rusos, ¡ellos [igual] se casarán con nuestros hijos y nietos! De hecho, esta situación ya fue prevista por el rabino Jaim David haLevi, difunto Gran Rabino Sefaradí de Tel Aviv. [Sobre la aceptación de los preceptos:] Desde un punto de vista halájico, el dictamen del rabino Sherman se basa principalmente en una única gran premisa: El converso debe aceptar todos los preceptos antes de convertirse y observarlos a todos luego de hacerlo. Si no lo hace, entonces él no es judío y su conversión puede ser anulada retrospectivamente. Más aun, daianim que realizaron conversiones sin este requisito están ipso facto descalificados para servir como daianim. El rabino Sherman dice repetidas veces en su dictamen que “kol haposkim,” “todos los que determinan la ley” han dictaminado que cuando no hay una aceptación de los preceptos por el converso, la conversión no es válida incluso luego del hecho *…+ Hay un denominador común entre casi todos los rabinos citados en el dictamen del rabino Sherman: Exceptuando al rabino Kuk, quien frecuentemente fue muy estricto en sus decisiones, todos ellos son rabinos ultra-ortodoxos quienes, en gran medida, se han opuesto a la modernidad, al sionismo y al Estado de Israel. Su enfoque estricto en relación a la aceptación de los mandamientos proviene de dos fuentes: a) Como los profesores Sagi y Zohan han mostrado conclusivamente, el rabino Itzjak Schmelkes de Lvov escribió una respuesta revolucionaria en 1876. Allí dictaminó en relación a las mujeres no judías que se convertían para casarse con judíos no observantes: “una persona que se convierte y acepta el yugo de los mandamientos pero no tiene intenciones en su corazón de observarlos, Ds desea el corazón y por tanto no es considerado un converso.” En otras palabras, un converso debe declarar que habrá de cumplir con todos los preceptos (lo cual ya es cuestionable, ver más adelante) Y que éh debe contar con toda la intención en su corazón de así hacerlo. Este enfoque no tiene precedentes en 1800 años de discusiones halájicas sobre la conversión. De hecho, el rabino Schmelkes era consciente de que su dictamen contradecía el bien-conocido principio halájico que dice: “devarim shebalev einam devarim” (las cosas que están en el corazón no son cosas). También está claro de la braita (Shevuot 29a y 39a) que nosotros no tomamos en cuenta la kavana interna de una persona que realiza una promesa *…+ b) La segunda fuente para la posición ultra-ortodoxa es un pasaje en Bejorot 30b citado por el rabino Schmelkes y muchos de los rabinos ultra-ortodoxos citados anteriormente: “Nuestros sabios enseñaron: *…+ si un pagano viene a aceptar la Tora excepto por una cosa, nosotros no lo aceptamos. Rabi Iosi bar Iehuda dice: incluso si la excepción es uno de los detalles minuciosos de los escribas.” *…+ En cualquier caso, todos los grandes códigos de ley judía (como el de Maimónides, el Tur y el Shuljan Aruj) ignoraron este pasaje. Sólo fue revivido por rabinos de los siglos XIX y XX quienes buscaban rechazar a la mayoría de los conversos *…+ Por lo tanto, vemos que la posición ultra-ortodoxa en estos tiempos modernos está basada enteramente en el enfoque novedoso del rabino Itzjak Schmelkes y en la opinión estricta que se encuentra en Bejorot la cual nunca fue aceptada como Halaja normativa a través de la Edad
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Media. Hablamos de una dureza (jumra) moderna cuyo único propósito es excluir a la mayor cantidad de conversos potenciales del pueblo judío. La posición normativa [en relación a la conversión] se encuentra en realidad en otro pasaje famoso del Talmud: Iebamot 47a-b [Golinkin pasa a citar el texto en cuestión]. Esta braita, del siglo II o anterior, fue citada o parafraseada por Maimónides, el Tur y el Shuljan Aruj, y estos dictámenes han sido analizados a su vez por muchas autoridades. La frase central de esta braita es “im kibel” – si él aceptó o dio su consentimiento. Esto obviamente no refiere a la aceptación o el consenso en relación a todos los preceptos como en el caso de los rabinos ultra-ortodoxos de los tiempos modernos ya que el [conserso] todavía ni siquiera conoce la mayoría de los preceptos. Tres veces se nos dice que debemos instruirlo en algunos de los preceptos livianos y en algunos de los onerosos; [por tanto,] ¡el converso no puede aceptar aquello que todavía no ha aprendido! Entonces, ¿a qué se refiere [el Talmud]? Ramban dice que esto significa que él ha aceptado sobre sí delante del tribunal rabínico a ser circuncidado y a sumergirse [en el baño ritual]. Rabi Meir Posner dio una explicación similar. [Golinkin pasa a citar la posición del rabino Ben Zion Meir Hai Uziel.] Un acercamiento similar fue establecido por el rabino Moshe HaCohen de Djerba, quien hizo Alia y sirvió como daian en Tiberíades (1900-1966). A él le preguntaron si su tribunal rabínico podría convertir a un jugador de fútbol profesional quien de seguro habría de viajar en Shabat para llegar a los partidos y por tanto trasgrediría mandamientos bíblicos. Él explicó: “La aceptación de los preceptos no significa que a él se le requiere que acepte todos los preceptos a fin de que los observe, sino aceptar todos los preceptos de la Tora y, si transgrede, aceptar sobre él el castigo que se merece *…+ Por lo tanto, nosotros no nos preocupamos si en la hora en que acepta los preceptos él estaba decidido a transgredir un precepto específico, recibiendo entonces su castigo. Esto no se considera una deficiencia en la aceptación de los preceptos *…+ Otros tres rabinos – Meir Pozner (m. 1807), Rafael ben Shimon (m. 1929) y el mismo rabino Kuk – se oponen a lo que citamos del rabino Itzjak Schmelkes. Ellos observan que la aceptación de los preceptos en Iebamot implica una declaración de intención a convertirse, y nosotros no debemos investigar qué es lo que el converso piensa en su corazón. Otros rabinos ortodoxos prominentes también han abrazado un enfoque muy flexible en relación a la aceptación de los preceptos. [Aquí Golinkin cita a tres de estos rabinos.] Finalmente, otros rabinos ortodoxos modernos han dado otras definiciones de [lo que significa] la aceptación de los preceptos. El rabino Eliezer Berkowitz (1908-1992) explicó sobre la base de Kidushin 70a que la aceptación de los preceptos implica la aceptación de la fe en el único Ds de Israel y del mandamiento de la circuncisión y de la inmersión en el baño ritual *…+ El rabino Marc Angel, rabino de la sinagoga hispano-portuguesa de Nueva York escribió en 1983: “De hecho, no hay una fuente talmúdica legal que nos indique inequívocamente que la aceptación de todos los mandamientos es una prerrequisito para la conversión *…+ Donde puede determinarse que el no-judío está seriamente dedicado a compartir nuestro destino, cargando nuestras cargas, participando en nuestra vida comunitaria, hay una buena base para la conversión.” Por lo tanto, vemos que toda la “casa de naipes” construida por el rabino Sherman y sus colegas descansa sólo sobre una carta: que todos los decisores [halájicos] acuerdan que todos los conversos deben aceptar todos los preceptos. Por lo tanto, en su opinión, todo rabino que no está de acuerdo [con esto] no es apto para juzgar y todo converso que no acepto todos los mandamientos no es judío. De hecho, esta es la posición de la mayoría de los rabinos ultra-ortodoxos ashkenazitas desde 1876. Pero esto no es la ley judía normativa. La ley judía normativa por 1800 años siguió a Iebamot, de forma tal que un converso debe aceptar el sistema halájico junto a sus recompensas y
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R. Nilton Bonder (1957 – ): Judaísmo y el no judío en la familia6 La frecuente desconfianza de los judíos respecto de la sinceridad de los convertidos se basa, en parte, en el temor de la corrosión por la asimilación y, en parte, en el temor a la utilización del judaísmo para “intereses propios.” […] La posible falta de fidelidad del convertido, su capacidad de inocular el judaísmo con percepciones erróneas o de diluir algo que es puro, todo ello revela la fragilidad de la identidad judía moderna. Para la gran masa de judíos no practicantes absorbidos por la ciudadanía y la globalización, resulta insoportable percibir que no hay casi ninguna o ninguna diferencia entre ellos y los no judíos. Aumentar el valor de los requisitos de ingreso al club para preservar su categoría, sin mejorar realmente el contenido y la calidad del mismo, es un indicador de decadencia. Los extremos, es decir, la ortodoxia y los judíos plenamente asimilados, estarían resueltos. El primero asume ser “diferente” de los otros en su misión histórica o, de alguna manera mística, en su función cósmica. El segundo asume ser “un igual” y, por lo tanto, cuestiones como la conversión o las convenciones de pertenencia importan poco […] El proceso de complicar las conversiones, adoptando aspectos cada vez más rígidos, es bastante reciente. En el siglo XVII, los consejos judíos de Lituania y de Moravia impusieron severas penalidades al acto de proselitismo y al de ofrecer albergue a los convertidos. La razón de esto deriva de factores externos e internos. El externo se debía a distintas acusaciones, tanto en Lituania como en Polonia, de que los judíos eran proselitistas. No sabemos si estas eran faltas acusaciones o si realmente representaban el comportamiento de la comunidad. En el campo interno, el mundo moderno hizo recrudecer, a su vez, el deseo de fronteras nítidas y definidas entre los miembros de los grupos judíos y de los otros. Las amenazas generadas por la emancipación, la asimilación y los casamientos mixtos acabaron por producir exigencias cada vez más estrictas en lo atinente a la conversión. Más recientemente, la volatilidad con que los individuos cruzan las fronteras de tradiciones y culturas ha generado sospechas en el proceso de conversión al judaísmo. Es interesante notar que esa actitud más severa para con las conversiones es de origen nítidamente ashkenazi. Hasta hace pocas décadas, el mundo sefaradí se comportaba de forma bastante pragmática para con la conversión. De este modo, admitía su práctica como una necesidad intrínseca a un pueblo de “residentes temporarios y extranjeros,” que es como se sentían los judíos […]
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En: N. Bonder y B. Sorj, Judaísmo para el Siglo XXI: El rabino y el sociólogo, pp. 55-65
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castigos, y no todos los preceptos que todavía debe aprender. Sostener que un rabino que dictamina diferente está incapacitado para juzgar es el equivalente a decir que aquella persona que espera 3 horas en lugar de 6 entre carne y leche no cumple con las normas de kashrut. Dictámenes halájicos diferentes se basan en fuentes diferentes y en decisores diferentes, y ellos son igualmente legítimos. Espero y rezo para que la Suprema Corte de Israel anule este dictamen equivocado y destructivo. Espero y rezo para que el Estado de Israel comience a designar rabinos ortodoxos modernos y no ortodoxos como daianim. Si no, llegará el tiempo en un futuro no tan distante en que el Gran Rabinato tendrá que ser abolido porque se ha separado de la gran mayoría del pueblo judío. Finalmente, espero y rezo para que el Estado de Israel haga todos los esfuerzos de recibir conversos, ya que “un converso es más querido por Ds que las multitudes que estuvieron de pie en el monte Sinaí” (Tanjuma, Lej Leja 6) y “a un prosélito que viene a convertirse uno debe alcanzar su mano a fin de traerlo bajo las alas del Cielo” (Vaikra Raba 2:9).
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La rigidez en la conversión y el abandono de actitudes más pragmáticas son nítidamente un reflejo de sentimientos de inseguridad y de falta de control sobre los destinos del judaísmo […] Están los que se convierten en forma plena, y son un ejemplo para los propios judíos de un judaísmo vivo y con valores intrínsecos que muchos desconocen. Están los que son apenas “residentes,” que conviven bien con el judaísmo pero sin demostrar por él interés intelectual o espiritual. Son sinceros en su adopción del judaísmo, crían a sus hijos como judíos y terminan funcionando en forma semejante a la gran masa de judíos aculturados que, sin embargo, preservan su integridad y pertenencia. Están los que se convirtieron por miedo. Miedo del cónyuge o de la suegra, o presionados por sus propios preconceptos (“la mujer debe seguir al marido”) o por el deseo de integración en grupos sociales judíos. Son cada vez más los “prosélitos por sueño,” que hacen del misticismo un sustituto para la falta de identidad propia. Están los prosélitos mentirosos que manipulan el acto de conversión para la obtención de favoritismos afectivos y hasta materiales. Están los convertidos por “error” quienes, diferentes de los “residentes” que cumplen con prácticas carentes de pasión, no reniegan del judaísmo, a pesar de que este tiene poca presencia en su vida. Esta variedad de casos muestra algo interesante: hay diferentes tipos de ger. Ellos no constituyen solamente la categoría de los “justos,” de los prosélitos absolutos, sino toda la gama que mencionamos más arriba. Hasta el ger sheker – el prosélito mentiroso y manipulador – es un ger. Es obvio que, detectada la malicia, aquellos responsables de la conversión deben impedirla. Pero es importante percibir que esos estilos de ger son conocidos apenas después del acto de conversión formal. Hasta entonces, todos los gerim tendrán que presentarse como candidatos a ger tzedek (justos) o al menos como ger toshav (residentes) […] La incertidumbre está presente en todas las certezas y no reconocerlo es querer determinar al futuro. Nuestra responsabilidad también incluye comprender a partir de qué punto no somos responsables. Volviendo a las conversiones, considero que es fundamental tener seriedad y compromiso en esta cuestión. Nuestra congregación posee un proceso de conversión extremadamente exigente respecto al compromiso de tiempo, participación, donación, cuestionamiento emocional, intelectual y espiritual. Entretanto generamos todos los tipos de gerim descriptos arriba. Repito, no los generamos sin la exigencia de ser gerei tzedek (justo). Muchos de ellos (un número gratificante) lo logran aunque, también, los otros nos van revelando su verdadera personalidad con el correr del tiempo. Hay convertidos justos que no generarán una continuidad judía y hay convertidos mentirosos que tienen la posibilidad de generar personajes como Rabi Akiva o Rabi Meir. El problema no son los convertidos, el problema son los judíos. ¿Cuál es el judaísmo en el que los judíos creen y cuál es el que quieren practicar? Solamente este puede ser el judaísmo exigido a aquellos que quieren ser judíos […] Creo que el judaísmo no es solamente una cuestión de ciudadanía civil y que, en su complejidad, contiene las tradiciones, los rituales, el folclore y el misticismo. No contemplar las conversiones en un ambiente que incluya todo esto es desistir de lo que creo. El costo es el más difícil para un mortal: reconocer que no se tiene control sobre procesos de ese orden. Voy a continuar realizando conversiones que tengan la cualidad de generar gerei tzedek, pero, también, voy a generar todos los tipos de gerim. Esto lo haremos todos los rabinos y yo, no importa cuál sea nuestra orientación. Pues si bien implica costos, también se obtienen beneficios al no controlar procesos. Y a esto se refieren las sorpresas y bendiciones inesperadas. No me considero proselitista para los no judíos ni para los judíos. En verdad, no creo en el convencimiento. Pero respeto el deseo y la intención del otro, hasta que se pruebe lo contrario. En fin, creo en la dignidad de un judaísmo sin miedo ni segregación y receptivo.
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Realmente la cuestión de las conversiones no debería estar en la agenda de la ortodoxia ni en la de los judíos asimilados. Para los diferentes es difícil “producir” diferentes. Para los que no precisan de ninguna convención del lenguaje y de la liturgia, para iguales absolutos, es una pérdida de tiempo. Pero para todos aquellos que se sienten iguales y, al mismo tiempo, identificados con costumbre, prácticas y tradiciones de una cultura y de una visión del mundo específica, siempre existirán fronteras. No existirán como barreras sino como forma y como especificidad. Para que puedan existir fronteras en nuestros días, es fundamental que sean abiertas. Como la piel que nos da identidad y delimita nuestro cuerpo, su porosidad es nada menos que vital.
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